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ORDENANZA No 2.179t23

VISTO:

La Ley XVI N' 46^de-corporaciones Municipales; la ordenanzaMunicipal No 1'994122; las Actas Ñ' ¿lz¡ oér r¡nio JJ R.tr. de Becas der Honorabreconcejo Deriberante; y er Despacho de comisi¿n ü Hacienda N. 2s1t23., y,

CONSIDERANDO:

corresponde ar colcejo ,§,[3;,'Í,"?rX,"J.['r3i;,fi.T13r33";"",'.1?l5ffi,H:
sancionando ras ordenanzas y disposiciones p"rtiñ"nt"r.

concejoDeriberanterf r".il:r*[".r*"t"ü"'']?-];r'Í'ff:r,i'r,i"::J:rL:Fondo Municipal BECAS dSTUOtnNTtLES lt¿Ut,ttCipnLES, et cuat tiene como finotorgar ayuda económica a los alumnos comprendidos dentro del Ejido Municipalde Trevelin que cursan Nivel Secunoar¡o y ñirli Srplrior.

presupuesto de g::!q. ,?ri;,11§X'3'l""3ii::T:i"-;:;f,::,l..idl,:,1;:ifJTrevelin para er ejercicio ñscar .ori"rpondiente ar año zoz2.

ordenanza rariraria ,r,, 
"?8,?,,#;3'Fll:", 

?;3;;:*a 
N" 1 s73t21 se aprueba ra

concejo Deriberant?,1"_I1,ff,],i; ü?f;'#l"" ?lj;Jlnffi,,i:, ,: ffi:1í; ii HT'ÉXI,""Actualización der M.od.uro Municipar", fijanoo ái ,Jor der Móduro Municipar enPESOS CIENTO SETENTA ($ IZO,OO¡

r a o rd e n a n za N', n ro,r r,xli ilJ i 3';J,1"#fl: ii J ffi f;::THJfr §:t: J [ls 11;por los beneficiarios, taburando en módulos ros mismos.

Que, en virlud der trabajo mancomunado ilevadoadelante por los integrantes de la Comisión Evaluadóra de Becas 1Árt s", ord.1'994122), se ha analizado la documentación elevada oportunamente por IaSecretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Trevelin, dependencia
encomendada a la recepción de inscripciones.

Que, acorde lo regramentando mediante ordenanza N"
1,994122, Artículo 10", el aporte entregado én concepto de BECA es de carácter
anual, liquidándose los pagos de forma mensual; resoíviendo en este caso efectuar
!ichos pagos a partir del mes de junio de 2.023 y hasta el mes de noviembre de
2.023.

'.-.-......-..-..-.-.-

_--_1-__--,--<.--.<_-*"..
Facundo Pais

Secret:lrio Lcgrs aiivo H C D

Tr¡-veiin - ChL,óut

ORDENANZA N' 2.179123 - Dada en Ia Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 24 de agosto del año 2.029, en la lX Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N" 11l23.
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ingreso total por coparticipación de las regalías petroleras.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:
El Honorable concejo Deliberante de ra Municipalidad de

Trevelin en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Coiporaciones
Municipales, sanciona la presente:

ORDENANZA
Artículo 1o: ESTABLECER como ANEXO I el listado de beneficiarios de las BECAS
ESTUDIANTILES MU N ICIPALES 2.023, correspondientes a Nivel Secundario.

Artículo 20: DETERMINAR que las Becas se otorgarán durante el período
comprendido entre el mes de junio y hasta el mes de noviembre de 2.023. Se otorga
la misma de forma retroactiva al mes de junio.

Artículo 30: ELEVAR al Departamento Ejecutivo Municipal y la Secretaría de
Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 40: Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, Archívese.

==-----.

ORDENANZA N" 2.179123 - Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo
Deliberante de Trevelin, el día 24 de agosto del año 2.023, en la lX Sesión Ordinaria.
Registrada bajo Acta N' 11l23.

Facundo Pais^
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ANEXO I _ ORDENANZA MUNICIPAL N" 2.179123

BECAS MUNICIPALES ESTUDIANT¡LES SECUNDARIAS 2023

No APELLIDO Y
NOMBRE

DNI TUTOR DN! LOCALIZACl
óru

1 SEPULVEDA RfOS,
JONATHAN

48.528.018 Ríos,
Marlene

30.209.088 Trevelin

2 MIGUENS, JESSICA

ORIANA
46.671.693

Pérez,
Gladys
Sandra

26.546.212 Trevelin

3 MATUS, DARíO

EDUARDO
49.454.684 Urrutia,

Karina Paola
33.774.034 Trevelin

4 PARDO, MAYRA AILEN 48.528.098 Cifuentes,
Nancy

26.944.659 Trevelin
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ORDENANZA N' 2.179123 _
Deliberante de Trevelin, el día
Registrada bajo Acta N" 11l23.

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo

:: !: :?::l:__fl.11t _'._o_11 11 : l1 :::ió¡_ordinaria


